
INFORME SECRETARIAL: Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puerto 
Salgar, Cundinamarca. Abril uno (01) de dos mil veintidós (2022). A despacho de la 
señora Juez, el presente proceso manifestándole que se allegaron informes 
bimensuales por parte del Centro Amigoniano San Francisco de Asís. 
 
Sírvase proveer.  
 
 
DAVID FELIPE OSORIO MACHETÁ 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Puerto Salgar, Cundinamarca, abril uno (01) de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto Interlocutorio:      No. 409 
Proceso:    RESTABLECIMIENTO DERECHOS 
Radicado:   255724089001-2021-00264 
Menor:    JOHAN ANDRÉS CÁRDENAS TRIVIÑO   
 

 
Con base en el informe secretarial que antecede, verificado el trámite surtido en este 
proceso, se dispone: Agregar al expediente los dos informes bimensuales del 
adolescente Johan Andrés Cárdenas Triviño y su núcleo familiar.  

  
Se pone en conocimiento de la parte interesada para lo pertinente.  
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
ANGELA MARIA GIRALDO CASTAÑEDA 

 JUEZ 
 


